
RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO

EXPEDIENTE: CONTR 2025 608008

OBJETO:  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS 
DE  RED  DE  MONITORIZACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  COMUNICACIÓN  AUDIOVISUAL, 
CALIBRACIÓN  DE  EQUIPOS  DE  MEDIDA  PORTÁTILES  Y  ASISTENCIA  TÉCNICA  A  LAS 
LABORES DE INSPECCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL.”

IMPORTE DE LICITACIÓN:

• Importe sin IVA: 181.144,52 € (ciento ochenta y un mil ciento cuarenta y cuatro euros con 
cincuenta y dos céntimos).

• IVA (se aplica el 21%): 38.040,35 € (treinta y ocho mil cuarenta euros con treinta y cinco 
céntimos).

• Importe total, IVA incluido: 219.184,87 € (doscientos diecinueve mil ciento ochenta y cuatro  
euros con ochenta y siete céntimos).

LOTES: 2

• Lote 1. Mantenimiento, reparación e instalación de los elementos de la red de monitorización 
de  la Dirección General de Comunicación Social y calibración de los equipos portátiles de 
medida utilizados para las actuaciones inspectoras: Ciento ocho mil quinientos noventa y seis 
euros  (108.596,00  €)  IVA  excluido,  a  lo  que  corresponde  un  21%  IVA  de  veintidos  mil  
ochocientos cinco euros con dieciséis céntimos (21.834,12 €), siendo el total de ciento treinta  
y un mil cuatrocientos un euros con dieciéis céntimos (131.401,16 €) IVA incluido.

• Lote 2: Asistencia técnica a las labores de inspección: Setenta y dos mil quinientos cuarenta 
y ocho euros con cincuenta y dos céntimos (72.548,52 €) IVA excluido, a lo que corresponde 
un  21%  IVA  de  quince  mil  doscientos  treinta  y  cinco  euros  con  diecinueve  céntimos 
(15.235,19 €), siendo el total de ochenta y siete mil setecientos ochenta y tres euros con 
setenta y un céntimos (87.783,71 €) IVA incluido.

PLAZO  DE  EJECUCIÓN:  24 MESES  a  partir  de  la  fecha  de  formalización  del  contrato.  Sin 
posibilidad de prorrogas.

                            

Consejería  de Sanidad, Presidencia y 
Emergencias
Viceconsejería de Presidencia
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ANUALIDADES (IVA Incluido)

Lote Año Importe (IVA incluido) Posición Presupuestaria
L1 2026 49.275,45 €  0100010000 G/52C/213.01/00 01

L1 2027 65.700,60 €  0100010000 G/52C/213.01/00 01

L1 2028 16.425,11 €  0100010000 G/52C/213.01/00 01

L2 2026 32.918,91 €  0100010000 G/52C/227.06/00 01

L2 2027 43.891,88 €  0100010000 G/52C/227.06/00 01

L2 2028 10.972,92 €  0100010000 G/52C/227.06/00 01

TRAMITACIÓN DEL GASTO: Ordinaria.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: Ordinaria.

Examinada la Propuesta de Inicio de la Secretaria General Técnica de Presidencia, de fecha 5 
de noviembre de 2025, atendiendo a la Memoria Justificativa de 29 de octubre de 2025, de la Directora 
General de Comunicación Social, estableciendo las necesidades que se pretenden cubrir mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, y teniendo en 
cuenta el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que 
dispone que la celebración de contratos por parte de las Administraciones públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, el cual se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato,

RESUELVO

ÚNICO.-  Iniciar  el  expediente  de  contratación  del  servicio  denominado “SERVICIO  DE 
MANTENIMIENTO,  REPARACIÓN  E  INSTALACIÓN  DE  LOS  EQUIPOS  DE  RED  DE 
MONITORIZACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  COMUNICACIÓN  AUDIOVISUAL,  CALIBRACIÓN  DE 
EQUIPOS DE MEDIDA PORTÁTILES Y ASISTENCIA TÉCNICA A LAS LABORES DE INSPECCIÓN 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL”, mediante el procedimiento de licitación 
abierto previsto en el artículo 156 de la Ley de Contratos del Sector Público, utilizando para el Lote 1 
criterios  de  adjudicación  valorados  mediante  la  aplicación  fórmulas  y  para  el  Lote  2  criterio  de 
adjudicación relacionado con los costes.

EL CONSEJERO DE SANIDAD, PRESIDENCIA, Y EMERGENCIAS
Por Orden de Delegación de Competencias de 14 de noviembre de 2023

(BOJA 223, de 21 de noviembre)
EL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA

Fdo.: Tomás Burgos Gallego.
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